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JF 07 RAD 2021-045 - RECURSO DE REPOSICION Y ANEXOS

German Patiño <gerpat1992@gmail.com>
Jue 30/09/2021 8:01 AM
Para:  Juzgado 07 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>



GERMAN PATIÑO GUEVARA 

ABOGADO 

 

D I R E C C I O : C A R R E R A  2 9  A  #  2 5 - 1 4 4  C A L I - V A L L E  

C E L .  3 1 0 - 8 2 3 - 5 3 7 0  
 

  

SEÑORES. 

JUZGADO 07 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI. 

E. S.  D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: NATALIA RIVERA. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO SANCHEZ. 

RADICACION: 2021-045. 

 

GERMAN PATIÑO GUEVARA identificado con cedula de ciudadanía N°  

1.143.843.066 de Cali-Valle y profesional del derecho. Portador de la T.P. 320.344 

del C.S.J,  en calidad de apoderado de la parte actora, me dirijo al despacho muy 

respetosamente a fin de interponer el recurso de REPOSICIÓN contra el auto N° 

2073 del 24 de septiembre de 2021, notificado en fecha de 27 de septiembre de 

2021, sustentado conforme los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: Mediante el auto recurrido procede el despacho de conocimiento a 

“Incorporar a los autos la constancia de envío del citatorio a la parte demandada, 

advirtiéndose que no puede tenerse en cuenta la pretendida notificación por aviso 

del 10 de septiembre de 2021, porque según lo prevén las normas, para que se 

proceda a la notificación por aviso del artículo 292 del C.G.P, debe surtirse la del 

artículo 291, que cita al demandado para que asista a notificarse personalmente, y 

si no concurre procede por aviso, todo lo cual aquí no ha acontecido.” 

 

SEGUNDO: En la fecha del 19 de marzo de 2021, se remitió vía correo electrónico 

al juzgado de conocimiento en archivo PDF, la certificación de notificación de que 

trata el artículo 291 del C.G.P. al señor CESAR AUGUSTO SANCHEZ, la cual fue 

positiva, archivo en el que se adjuntó la certificación y el cotejo de la notificación. 

 

TERCERO: En la fecha del 16 de septiembre de 2021, se remitió vía correo 

electrónico al juzgado de conocimiento en archivo PDF, la certificación de 

notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. al señor CESAR AUGUSTO 

SANCHEZ, la cual fue positiva, archivo en el que se adjuntó la certificación, el 

cotejo de la notificación y el auto que libra mandamiento de pago. 

 

CARGOS Y ARGUMENTOS CONTRA LA PROVIDENCIA: 

 

UNICO: Como único cargo se debe establecer que la providencia recurrida, carece 

de fundamento factico, puesto que no se ajusta a la realidad de las actuaciones 

surtidas dentro del expediente, dado que, como parte actora se efectuó la 

notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. previo a realizar la notificación 
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de que trata el artículo 292 del C.G.P dejando que transcurriera el tiempo estimado 

para efectuar la segunda notificación.  

 

Siendo así, que lo manifestado por el despacho, lejos está de tener materialidad en el 

expediente, puesto que se acredito en el momento procesal correspondiente y se 

envió al correo electrónico del despacho, de ahí pues, que no se puede determinar 

que la parte actora omito notificar en primer lugar al demandado por el artículo 291 

del C.G.P. dado que como se reitera, la constancia del envió de los correos 

electrónico hablan por sí mismos.  

 

Ahora bien, para que no haya lugar a duda de la gestión realizada por el suscrito, me 

permito remitir nuevamente las certificaciones de las notificaciones de que trata los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. para generar la certeza al despacho que si se ejecutó 

la carga procesal correspondiente.  

 

Por lo expuesto anteriormente me permito solicitar muy respetuosamente se sirva 

acoger de manera favorable las siguientes:  

 

PETICIONES 

PRIMERO: Se sirva Señora Juez, REPONER para REVOCAR el auto N° 2073 del 

24 de septiembre de 2021, notificado en fecha de 27 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Se sirva Señora Juez, tener por notificado al señor CESAR 

AUGUSTO SANCHEZ de conformidad con los articulo 291 y 292 del C.G.P. 

 

TERCERO: Se sirva Señora Juez, proferir auto que sigue adelante con la ejecución 

dentro del proceso de la referencia.  

 

ANEXO: 

- Certificación de notificación del artículo 291 del C.G.P. y constancia de 

envió al despacho. 

- Certificación de notificación del artículo 292 del C.G.P. y constancia de 

envió al despacho. 

Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable.  

Del señor Juez atentamente,   

 

_________________________________  

GERMAN PATIÑO GUEVARA  
CC No 1143843066 

T.P. No 320344 del C. S de la J   
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SEÑORES. 

JUZGADO 07 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI. 

E. S.  D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: NATALIA RIVERA. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO SANCHEZ 

RADICACION: 2021-045 

 

GERMAN PATIÑO GUEVARA identificado con cedula de ciudadanía N°  

1.143.843.066 de Cali-Valle y profesional del derecho. Portador de la T.P. 

320.344 del C.S.J,  en calidad de apoderado de la parte actora, me dirijo al 

despacho muy respetosamente a fin de allegar la notificación de que trata el 

artículo 292 del C.G.P. Lo anterior para que obre y conste dentro del proceso 

de la referencia y para los fines procesales que usted estime pertinentes. 

Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable.  

Del señor Juez atentamente,   

 

_________________________________  

GERMAN PATIÑO GUEVARA  

CC No 1143843066 

T.P. No 320344 del C. S de la J  

 

 

  
















